
BüE núm. 167 Viernes 13 julio 1990 20263

16712

16713

A) suspensión total de los dercc!Jos aplicables a lo:' bielles de
equipo. de acucrdo l:on sus cdr,letcristicas y naturaleza. cuandll s.: im
porten de la Comunidad Económica [urapc,-I o bien de aquellos pai
ses a los que. en virtud de 1:ls disposiciones vigentes en cada nWlllen
to. les sea de aplicación el mismo tr;ltamiento arancelario; o bicn

B) sUllletimicntu a los derechos del Arunccl de Aduanas Comu
nitario, cuando dichos bknes de equipo se importen de krceros pai·
ses. siempre qw: este derecho result<..: inferior al aplicable en cada l11U

mento <1 los citados paises según el Arancel de Aduanas espaí'íol J' de
acuerdo con las previsiones dc adaptación al Arancel cOlllunitariu C.S
tablecidas t'n el 'lrticulo 37 dd Acta de adhcsión.

La Entidad promotora, arriba indicada. ha solicitado la Illscnp
ción del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo,
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.",1
de la Orden t.finistcrial de 7 de novicmbrc de 1988 (<<Boletin Oficial
del Estado)} de 10 de noviembrc).

Considerando cumpliment<ldos los requisitos establecidos en la ci
taja Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección Gener<J.l
acuerda:

Proceder a la inscripción de «Aserpensión Dos, Fondo de Pensio
nes» en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo
46.I.a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de
septiembre de 198R (<<Boletin Oficial del EstadOl', 2 de noviembre»).

Madrid, g de junio de 1990.-r::l Director generaL Guillermo Kess
ler Saiz.

/U-'SOLUCION de JJ de junio de 1990, dc la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios esrablecidos por el Real Decrero
::586/1985, dc 18 dc diciembre, mo(f¡ficado por el Reol
Decre((! 932/19H6. de 9 de mayo, a la empresa «(!h'mwl/os
Ph·e::. Dio::»
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El Real Decreto 2586,/1985, de 18 de diciembre, modificad() por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de sus
pensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de inver
sión que se importen con determinados fines especificas, recogiendo
en su artículo 1.''. entre otros. el de equipamiento,) de instalaciones en
proyecto para el desarrollo de zonas el! dedive o desr:.1V()recidas .

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trúmites pre
vistos en la Orden Ministcrial de Presidencia dcl Gobierrw del 19 de
marzo de 1986. la ernpre"a «Hermanos Pére7 Día;;:». encuadrada en el
Gran Are<l de Expansión IndUStrial de Castilla-La Mancha (Exp, 1'0
284/CM). solicitó de cste Dcpananlentu el reconocimiento di..: Ins be
neficios arancelarios establecido" en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trúmites regldrllenlarios. la Dirección Gen,:ral de
Incentivos FCl'nómicos Regíonales. del Ministerio de Ecunomía y Ha
cienda ha emitidu informe favorable para la conce"ión ckl bcneficio
solicitado. una \e7 :Iprobad() cl proyecto de elaboración y trabajo del
múrmü! en I\Llt-lueda 11'(1Iedo} presentado por la mencionada em
pres:l.

En conscctl(~¡;cia, esta Direccillll General de Comercio Exterior h,1
resLlelt,). de acuerdo con 1,) previsto en el artículo 3:' de I<l Orden ivli
ni:,tcrial de Presidencia di..:1 Gobierno de 19 de marzo de 19SÓ. lo si
guiente:

Prímcro.-Las importaciones de bienes de equipo que n:alice la em
presa ,d-lcrmanl'ls Pére7 Día7J> en ejecución dcl pro)'ecto de ebbora
ción y trabajo del rn:úmol en Maqued:l (Toledo) aprobado pür la Di·
rección General dI;' Ineenli\os Económicos Regiolla!t:s dt'l Ministerio
dc Economia y 11;¡cicnda disl'rutdrún. a tenor dc lo dispuesto en el
RC<-ll Decreto 25S6,'19S5, de 18 de diciembre. modi1k,ldo por el Rt'al
Decrcto 932: 198(). de y de m:¡yo, de los siguientes bcnct'icios ar:l11cc
larie's:

CORRECCIOS de erratas de la Orden de 21 de mar::o
de 1990 por la que se dispone el cumplimiento de la
sc!Ucflcia dicrada en 11 dc maro de /989 por /1.1 Audiencia
.Yaciona/, en el recurso contcm"'ioso-adminis{l'atil'o númcro
27. 749. promOl'ido -por la Entidad (Agromán. Empresa
COI/Sfl"l!('fOra. Sociedad ..J.nónilH(l», con/ra 1l!1 acuerdo del
Tribunal Ecollómico-.-l.dJllinistrari¡'o Central de /écha 26
de fehrero de 1986. sobre rctencid!1 por el fmplleslo General
sobre el Trájico de las ElI1presas.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficia! del EstadO}) número 11 S, de fecha 17 de mayo de 1990.
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la págrna 133~6. primera colurnnn. tercer párrafo. segunda línea,
donde dice: «tralÍvo por la Entidad "Agromán, Empresa Constructora.
Sociedad"». debe decir: «trati\·o interpuesto por la Entidad "Agromán.
Empresa Constructora. Sociedad'').

CORRFCCIO,\' de erratas de la Orden de 26 de ahril
de 1990 por la que se reglllan determinados aSjJccToS dc!
Seguro COlllbinado de Helada. Pcdns(() y I'iclllo el1
C(lI"icos, cOlllprcndido el! d Flan de ,)'CgIlI"OS ,·Jgrarios
Con¡buwdos ¡Jara cl cjercfciu dc 1990.

Padecidos errores en la inserción de la citZlda Ol'den, publicada en el
((Boletín Oficial del Estado» número 111. de fecha 9 de mayo de 1990,
a continuación se formulan las oportunas rectificaciones: -

En la página 12421. segunda columna. SO.to párrafo. primera linea.
donde dice: «En cualquier C3.50, si cn la dec!3.ración de seguro que
figurzHl para UtlJ.». debe decir: «En cualquier caso. si en la declaración
de seguro figuran para unz!)). . .

En la 111lsma página y columna. séptimo párrafo. donde dIce: <íSl en
C<lSO dL' siniestro sc comprobara que la identificación cat.astral de alguna
de lJs parcelas no es correcta y. además. en esas parcelas no coincidieran
los restantes datos que figuran en la declaración del seguro con los reales
de las misméls. se perderá el derecho a la indcmnlZJ.C'Íón quC' en caso de
sinic'slro pudiera corrcspontkr el asegurJ.do de dichas parcelas.». debc'
deCir: ,<SI en C<lSO de sinicstro se comprobara qut.~ la Identificación
catastr,d de alguna(s) de bis) parcc1a(s) no es correcla. y adcrr;~ís. en
eS¡I(s} parcela(s). no coincidieran los rest:mtcs datos qut: figuran en la
declaración del Seguro con los reales de la(s) mismJ.(s). se perderá c!
derecho a la indemnilación que en caso de sinit.'stm, pudiera correspon
der c! --\sl'gurado en dicha(s) parcc!a(s).»).

En 13 misma pi.1gina y columna, octavo p::írrafo, Liltima Hnea. dond,'
lilCe: «para cada opcion y nesgas». dcbc declf: «para cada opción y
riesgo(s)}).

En la página 12423. primera columna. cuadro. provincia y comarC3,
F:ajo Penedés. donde dice: «Bajo PCIledés: Albii1ana. Arbos. Bañeras,
Beihe\. Bonastre. Calafel!. Creixell. Cuni!. Roda de Bani, Santa Oliva
y Venélrdl.». debe decir: «Provinci8 y comarca. B8jO Penedé·s. Término
munici¡Xll. .-\1 bl l'la na. Arbüs. Bañeras, Bellwy. Bon:lslre, Cabfel!. Crei
.\.cll. Cunit. Roda lic Barj. S8nta ()li\'a \ VcndrL'lI.».

En lJ página 1~4~4. primera columna: segundo púrafo. última líne:l.
dundc din.': «y del ingreo o transt~.:rcncia realizada para el pago de 13
prima,», debe deCIr: «y del lllgrcso o tr:lrlstCrcnCla re.1]¡7adJ. para el p3g0
de la prilll::u"

En la pügina 12425. primen columna, decimonovena. e). donde
dice: (d-~.icsgos oportunos y suficientes, -sah'o causa de l'uer:ta mayo]",)).
dcb~' decir: «Riegos oportunos y suficientes. 581vo causa de fuerza
ma: or,).

,
;

.'

Por R..:solucion de fecha 24 de abril de !l)9u de esta Dirección Ge~

neral se concedió la :wtorización administrativa previa p;¡rd la cons
trtución de «Asel'penSIÓn Dos. I-ondo de PenSIOnes>,. promovido por
"Aserpenslón Internacional. Sociedad Anónima». al ,ll1lparO de 10
previsto en cl artículo 11.3 dc la Ley S, IYS7. de S elc junio. de RegLlI~l

ción de los Plant:s y Fondos de Pensiones (<d30Ictin Oficial del Esta
do» de () de junill)

Concurriendo "Gespensión Internacion;ll. S'lCicdad AnÓnim'lH.
como G-c-;tola y «llaneo de Europa, Socicd,ld Anónima». Ct'll\O De
positariO. se constiluvó en fecha 14 de lTlavo de 1990 el Citado Fondo
de Pensiones, y caml)ió posteriormente su" denomindción en fecha 27
de febrnu de ¡YI.)(). cnnstélndo dehidamente inscrito en el Re,ólru
MerL'<lntil dt' Madrid -

16714 RESOL(/e/o.\' dI' .,,' dc junio de N!)(), di' la DirecciúlI
General de Seguro.\', flor la 'lile .1'1' ill.\crihe el/ el Rrgi.l'rro
de Fondo\' de Pensiolles a !< ..f,lcJ'p"II.\i/';¡ [Jo.\', FOlldo de
PCllsiolle,I'!>.

Segundo, U rccünOCilllicnlll de los benefícios rccogidos en el ar
ticulo anterior no prejuzg:1 b ine'xistellCiu de pruducción naci()ljal de
los bienes llbjClO de la inversión. Dichos bencllcjos sólo result,]J'~trl

aplícables si se acredita debidamente b inexistencia dc f:lhric:\ción na
cional mediantc el ecrtitícado que ell tal sentido expida el i\1inistnio
de Industri<.l y Fnergia. el cual deberú ser presentado anle los Ser\i
('jos competentes de Aduanas p;lr<l 1:1 ,lplicación de los bCl)clIl'ius que
sc recogen en la presente Rcsulucil)[).

Tercero,-l Los bienes de equipo que se importen qllcd,¡rún
vinculados al ,ks¡ino especilíco delcrminante dcl benefício que St~ U)[1

cede Y'. su utilizaciún cn líncs distintos de lus previstlls. supondrú la
pérdida autom~ltica de los bel1ellcius aplic:ldos. siendo C\igibles lus
dn':chos aranceldrios y demús impuestos no percibidos. ,lSi CO!Tll) 1()~

recargos y s<lnciones a que hubicra lugar.
2. A los efectos del pertinentc controL ser~11l de aplicacillll bs

normas contenidas en la Circular númcro 957. de S de febrero de
19k7. dc la Dirc<.:ci~)1l Gener:¡] de Adllal\as ....· Implleslus Especi~lle~. rc
lutivo a lus desp;¡dlOS dc illcrcancías C(ln de-;tinos cspeci;¡ic~


